
Boletín Oficial
A NO II  Salta, -Setiembre 2 ¡dé 1910 ÑÚM. 185

,qtfe él -Juez 'no analiza -toda la prueba;
rendida por el récurijetíte.

JÉ1 pnmér'fundamento dé la nulidad’
qúéda totúlménté desalojado si sej)^séf-
¡vá~ gue ^él^Tubz^e líifflfa A’^fsolvejy en*
la parte dispositiva‘de la sentencia qifé’
és¿ su .parte íegálmén te práctica, los dos'
puntos propuestos éñíá demanda? á sa
ber—la nulidad de la‘cesión y -la^rte-;
ponsabilidád civil’eníérgen te'’de ’esa nu-r
li'dá'd.

•El Juéz, - cuando considera la oculta-:
ción de bienes atribuida ál demandado,-
solo hace un argumento ó expone una
razón legal que- en su.concepto -concu
rre-á determinar la ¡nulidad-que él de-;
clara, ó . la «responsabilidad . que aplica.
Más': cuando así .procede, -no . hace deci
sión concreta y positiva .sobre aquel
punto, «declarando < al demandado ocul-,
tádoróno-de'ifondosdel concurso ¿.de,
don "Wenceslao’Lobo; pero ni podía, lie-.
gar Aseste extremo, por no .constituir ¡él,;
una materia« demandada explícitamente,;

El Juez, en «el terreno de ríos argu-i
montos légales ó de hecho - tiene Amplia
libertad de aplicación.en su criterio;-pa-.
ra no violar da . litis,. bástale - resolver,
dentro /lefia órbita de las acciones ó de
las excepciones opuestas; pero .apoyado
libremente, ó-en los argumentos "de las
partes, ó en los argumentos propios, de
su ciencia y conciencia legal.—Entien
do que’colpcada -en Otro terreno Ja-'po
testad¡del- Juez,fél sería un-simple .au-.
tómata.      

’. Llego -al ségundo fundamento, en que
descansa la nulidad-y lo encuentro igual
mente. insubsistente, porque ¿al Juez. le.
basta apreciar en. su sentencia la prue-«
basque juzgue pertinente ó. decisiva al
caso en cuestión; ¿posée método propio
para la resolución -de una causa, y den
tro’ del sistema que él se trace, como eT
más lógico,, ¡debe juzgar de las pruebas
pertinentes, desechando • naturalmente
las que no conduzcan á la decisión.—
Tal sistema imprime unidad. ;á su plan
y- sirve eficazmente á la economía de una
sentencia,: eliminando apreciaciones inú
tiles.

• Por otra parte, -y con relación -á la
causa que nos ocupa,’ el Juez hace un
detalle: extenso de toda prueba-; produci
da,- circunstancia, que .en mi- concepto
desvanece toda duda acerca de: la falta
de cumplimiento de las formas señaladas
por la ley para compulsar, y. fallar una
causa.   
., Voto, por lo tanto, por .el rechazo del

recurso; de nulidad.-—
En cuanto á5.la;-apelación,, contraeré

mi atención á los puntos que abraza, ó
sean .aquellos que constituyen el fondo

’de la decisión venida, en grado.
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Sopefior'Tribnnál le Justicia   
JUICIO por cobro de pesos seguido por

’jel Banco Provincial -de ’ Salta,’
centraron FranéiscoTIrresta-

  razu. '

HEn'Sjlta, A. veintisiete díás’del mes
de Junio !del: año niil novecientos diez,
reunidos los señores Vocales del Supe
rior Tribunal de Justicia • en su .jsálón
de audiencias, para fallar la ¡causa se
guida • por el’ Ban có «Provincial, de Salta
contra 'don Francisco Urrestarazu,-por
cobro de pesos,«eliseñor Presidente de¿
claró-^abierta la audiencia.

¡Informó <in voce» el doctonDavidSa?
ravia como « abogado del señor Urresta
razu, quien también estúvó-presénte; y.
el* doctor Mariano Peralta como abóga-
dojy«.apoderadojdel Banco.7—Senterminó
este •acto' y el .Tribunal.resolvió pasar.
¿ cuarto intermedio para‘fallar en -se-
guidaja cansa.      
- ¡Eií constancia subscriben la presente
por ante, mi de ¡que-doy fér-vArias—
Francisco: Urrestarazu—D. Sáravia.-rMí
Perálta-t-Santos , 2o. = Mendoza, Sirio. -

Engaita á primero de «Julio- deLaño
mil novecientos diez, reunidos los "seño-,
res Vocales del-8. T. de Justicia; en su
salón- de acuerdos para fallar esta , cau
sa,- él señor Presidente declaró reabier
ta ¡la audiencia. Con-objeto-de estable;
cer el orden en que debenf andar su
voto, los Vocales verificaron-un «sor tea
del - cual resultó el siguiente:—Drés. Ló
pez, Cornejo y Arias.-
. ’-El doctor López fundando; su yotoi ex
puso:— Superior Tribunal: JDos ..són los
recursos interpuestos- contra la .senten
cia-dictada.por ele señor» Juez dé !•; Ins
tancia en lo Civil, qué -resuelve ¡In ac
ción ¡deducida por el-.Banco Provincial
de Salta, contra don Francisco Urres
tarazu, sobre nulidad de. un contrato de
cesión descrédito é indemnizaciómde da-
ños« y-perjuicios.      
A Fundase él recurso «dé. nulidad- ,en es
tas - dos ■■consideraciones: 1e8,.-; que. el
Juez-juzga de la ocultación de bienes
cuándo Ja demanda «solo- trata’ de .ocul
tación de dinero y de la denuncia;—205.

El Juez declára la 'nulidad del contra
to -de cesión de crédito.celebrado entre
el Banco y don -Francisco Úrrestárazu,
fundado énla-pfióhibición que pesa 'sobra

eíbieh-'queúé Jéjehcargtfe vender’.-—En
tiendo qué esta 'disposición no es la per
tinente, por no .ser esa la situación ‘le
gal del comprador y vendedor. en el ca
so-ocurrente, sinó ’Ia establecida por el
art. 1361, inciso 5°. del C. Civil.

En e’fectó; por la ley orgánica del Ban
co Provincial de Salta, vigente á la fe
cha del contrato de la referida cesión,
y por fia actual misma, 'él directorio é's
su autoridad administrativa,' me basta
rá «recordar. ,el. af t.¡25 de «1 a .primera ¡que
establece que: «el Banco será adminis
trado por un Directorio compuesto de
un Presidente-.Gerente á sueldo, y -de   
Cuatro-vocales cuyos Servicios, serán gra-
'túitos»;«-^y ,ek;26 agrégaque: «él Direc
torio será independiente en el manejo
del establecimiento sin otras limitacio
nes que las-fijadas en esta ley y :en
los reglamentos que se. dicten».

Ahora bien; consta de. autos.que cuan
do el .señor: Francisco Urrestarazu com
pró eLcrédito 'del Banco, .ejercía el car-»
ho dé Director ,de- este, establecimiento;  
luego, la aplicación de aquella nulidad
es ¡ineludible «en.;el caso , sub judice. •-

-Se .objetará quizá qué la. función ad
ministrativa .reside más de cerca en el
Gerente - y que - .bajo, este aspecto, es im
personal; .pero tal interpretación iría
contra, el texto expreso/de- la ley, .que  
la encomienda aLDirectorió,. todo, aun
que éste proceda «.en sus -relaciones ex?
ternas por medio de aquel.

Y esta objeción cobraría mayor fuer
za si so-aplicara sin más examen al ca
so en cuestión; la ¡doctrina establecida
por los jurisconsultos franceses cuando  
comentan el art. 1596, inciso 3o?.del
Código «Napoleón, Fuente del nuestro.—
Márcadé, ¡por ejemplo, en la página 200
volumen 6o. de su’ obra, «explicación del
Código Civil», ¡enséña que, «los alcaldes
y «.todos los demás administradores no
pueden ser.adjudicatarios de bienes qúe
pertenezcan, á las comunas ó á .los-es
tablecimientos públicos que estén encar
gados de administrar.—Aquí dice, la re
gla no; debe tampoco, ir ínás allá de sus
términos, y como los consejeros munici
pales de úna comuna no“ son sus admi
nistradores, aunque formen un cuerpo
deliberante- que .-,dá sus. consejos,: no un
cuerpo-encargado . de administrar,: el
consejero '.municipal puede constituirse
en adjudicatario dé un bien de la coma?
na, así como un miembro del consejo
de familia podría serlo del bien que per-  
tenezca á un menor ó incapaz».
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jurídico de la compra-venta’ ó cesión de
un crédito del establecimiento ó. corpo
ración que administra según ley ¿esta
rá comprendido en esa situación un di
rector del Banco; Provincial de-Salta?
—La afirmativa se impone; en primer
lugar, por que el goce de sueldo no es
de la esencia de la invertidora pública,
puniendo ella ejercerce, • con las facul
tades y responsabilidades recíprocas, con
•ó sin sueldo; de donde resulta así‘que
muchos .cargos de alta confianza son
ejercidos por ley sin retribución pecu
niaria alguna; y en segundo lugar, por-:
qué sería absurdo incapacitar para el
acto á un empleado inferior, del mis
mo Banco por ejemplo, sin ninguna in
fluencia en el cuerpo administrativo, y
no á los miembros del Directorio que
póséen la llave de su marcha, con la am
plitud de facultades inherentes á estas
funciones.    

• Por otra parte, los tratadistas de de
recho administrativo y los repertorios
enciclopédicos no exijeh como condición
«sine qua-non» que el empleado públi-.
C0j para ser juzgado tal, con las res?
ponsabilidades' anejas al puesto, haya de
gozar de sueldo.—El profesor Lucio V.
L'ópéz' los distingueMeLÜos-funcioñarios
públicos en que éstos ejercen su función
por ley, como entidades del derecho ad
ministrativo, y aquellos no; pero lo cier
to es que toda función se ejerce por
mandato de la ley y dentro de sus lí
mites; de donde resultaría que toda la
distinción estriba en la ’gerarquíagde
la función pública, en nuestro concep
to.—Véase la obra de éste profesor ti
tulada «Derecho Administrativo» n°. 103
pág. 189 á 190. ~

Por otra parte, el doctor Segovia con
sidera comprendidos en tía prohibición
del inciso que estudiamos, aún á los
miembros del Congreso- Nacional, y de
la Legislación ¡¡local, ‘debe entenderse
también según los bienes de que se tra
te. —Nota 5% pág. 383 del primer tomo’
de su obra «Comentario al Código Civil».

Pero sé-'óbserva que tratándose de
nulidades estas deben interpretarse res
trictivamente, porque él orden social y
el progreso económico sifran más su
fuerza en la validez de las operaciones
que entrañan los actos-públicos, que en
su nulidad, y porque, sancionando este
principio nuestro Código-Civil ha esta
blecido que «los jueces no. pueden de
clarar otras nulidades de los actos ju
rídicos que las que'.en éste Código se
establecen»—art. 1037.—
- Y siguiendo esté principio quizá pu
diera' alegarse que'tratándose en el ca
so «Sub judice», de nn contrato de ce
sión de crédito celebrado entre el Ban
co y Urrestarazu; solo; es prohibida di-,
cha cesión cuando lofseade créditos «pa
sivos» del establecimiento público’ó cor
poración que se administre-argumento
del art.’ 1443, n°. activos. " • -

No obstante lo expuesto, pienso que
el' contrato en cuestión es evidentémen- '

Pero en nuestro caso el'Directorio del
Banco Provincial de Salta, no es un
cuerpo consultivo sinó marcadamente
administrador, y para convencernos, bas
tará observar que él no solo es consulta
do sinó que decide legalmente en las
operaciones más importantes que reali
za el Banco como entidad financiera.-—
Véase su función en materia de clasifi
cación de garantías ofrecidas por los so'-
licitantes de préstamos; en la compra
y venta de giros; por lo que respecta á
la comisión; en la fijación de la tasa del
descuento en los préstamos á la Muni
cipalidad y Consejo deEducaeión, y has
ta en el nombramiento de los emplea
dos mismos del establecimiento.—Estas
funciones,;á la verdad, no "pertenecen á'
un cuerpo consultivo sinó á uno positi
vamente administrador,' puesto que son
la-llave del mecanismo bancario, y del
éxito de 1 as operaciones que él debe rea
lizar; interpretando .prácticamente la
ley de su creación.

    Entiéndase que cuándo hablo de la ley
del Banco, en la extensión de las facul
tades que acuerda el Directorio, me -ré-

  fiero tan solo á la vigente en la fecha
dé la cesión que dé su crédito hizo el
Banco al- Señor Urrestarazu, por ‘ser la-
única pertinente al caso que tratamos.

Es cierto que la ley del Banco con
tiene un artículo, el 47, que establece
que «los directores no podrán tom'ar

.parte en las deliberaciones .en que se
trate de . asuntos que les sean persona
les ó de parientes' inmediatos»;—de
donde podría inferirse que absteniéndo
se de deliberar, y votar en una opera
ción como la que propuso y concertó
Urrestarazu, el acto es válido.—-Pero yo
entiendo que este artículo está extricta-
mente subordinado al que le precede, ó
sea ai 46, el cual ^no excluye á. los
miembros del Directorio de poder tener
crédito ene! Banco, vale' decir, despo-
der realizar todas aquellas operaciones
ordinariamente de banca, cuya fórmula
dominante es ul préstamo y documento,
—para darle otra latitud al artículo 47,
seria necesario que. él.usara de térmi
nos, más explísitosó comprensivos, tan
to más, si se observa que interpretán
dolo emotro sentido’ que el que lo hago;
consagraría una excepción á la legisla
ción común, la que. para ser tal, debe

  ser manifiestamente clara; [dé "donde se
  concluye, que,“Como^el Banco no ha pre-

  yistc_ especialmente el caso, este debe
ser-resuelto de conformidad al 'derecho,
común óT sea á la legislación de fondo
que conserva todo su imperio; • ’
-i De esté modo-se conCilia el principio
de interpretación enseñado; por el doc
tor Machado—ante todo, resolver el ca
so por la ley especial de la corporación
—en falta de está recién ocurrir á re
solverlo por el derecho común ‘(pág. 62,
volúmén 4°., sobre el art. 1361 inciso
5o. C. C.). ’ . ; - • -
»El Código Civil incapacita á los em-

  picados públicos para celebrar-el acto

te nulo, porque siendo la cesión de cré
ditos una modalidad de la venta, y
nada más que una modalidas, las nuli
dades que rijen la venta le son igual
mente' aplicables á la cesión de créditos;
y.como en materia de nulidades estas
no se han de declararar por extensión
dé' principios,' el mismo Código Civil-
salva la aparente laguna cuando estable
ce que «no puede haber cesión de dere
cho entre aquéllas personas que no pue
den celebrar entre sí él contrato de
compra y venta»; art. 1441 C. C. luego
entonces existe un tipo uniforme de in
capacidades personales en cuanto á la
celebración de uno y otro contrato.

Y la disposición recordada, del art.
1443, ño importa una contradicción den-  
tro del método de nuestro Código sinó'
una clara aplicación, puesto que al no
existir él quedaba como no prevista la
causa de créditos pasivos de una corpo
ración, que, como no son bienes de esta,-
sino obligaciones á su cargo, no entra
rían en la prohibición de comprar ó ven
der bienes de una comunidad ó corpo-
ración,—omisión que en caso de existir,
hubiese sido muy grave para la buena
administración y aún para la vida de las
.corporaciones.     

Pero estableciendo el Código Civil
que la nulidad declarada por el artícu
lo que estudiamos, no puede ser alega-
dá por las partes ó personas á las cua
les compréndala prohibición, ó que han
concurrido en el acto sabiendo ó de
biendo saber el vicio que lo invalida
ba—art; 1362 y 1047,—¿podrá alegar
la 'el Banco? Pienso que sí, porque sien
do éste una persona jurídica, los actos
ejecutados por sus mandatarios ó admi
nistradores legales, fuera de la órbita
de su mandato y contra expresa prohibí-'
ción de la ley, no le obligan cqmo. á
tal persona jurídica, y son radicalmen
te extrañas á su responsabilidad civil.—
Véase la- doctrina fundamental, que eñ-
salvágúardiá de la persona - jurídica,
consagra él art. 36 del citado. Código
cuándo dice, que «se reputan-actos dé
las personas jurídicas los de sus repre
sentantes legales, siempre que no exce
dan los límites de su ministerio. En lo
que excedieren, solo producirán efectos
respecto de los mandatarios».—Véase
también pues como el Banco Provincial'
de Salta se encuentra bajo este concep
to en la situación de un tercero; que
no ha intervenido én el acto;—Es ésta
uña alta ficción del derecho creada pa-:
ra defender el patrimonio de -las perso
nas' jurídicas contra los actos de mala
ó errónea administración de parte- de
sus representantes; y si bien es cierto
que el Banco ha podido' dirijir su *ac-
ción entre el' Directorio que autorizó
ese acto nulo, art. 27 de la ley orgáni
ca también ha podido dirijirla contra’
el cesionaño Urrestarazu, incapacitado
legalmente para adquirir el crédito men
cionado.               

• ¿La nulidad del acto obliga al cesio-
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  nario señor Urrestarazu á la reparación
de los daños y perjuicios causados y
que demanda el Banco?—Pienso ' que
sí y-para ello me fundo qn una disposi
ción especial, singularmente aplicable' al
caso propuesto, ■ que establece que «los.
actos , anulados, aunque, no produzcan
los efectos de- actos jurídicos, producen,
sin. embargo, los efectos de los actos
ilícitos, ó de los hechos en general,,
cuyas consecuencias deben set repara
das»—art. 1056—G.aC. ?

Siendo el efecto de toda nulidad, de-,
volver á las partes la situación que te
nían antes de la .celebración del acto

■ —art. 1050 y concordantes—C.' Gr
anulada la cesión del crédito del Banco
y Urrestarazu, aquel tiene-derecho á res
ponsabilizar á.éste por los daños y per
juicios que ha" demostrado haber sufri
do, ó sea, á cobrarle el dividendo .de
finitivo que le hubiese correspondido,
como, acreedor del concursó de don
Wenceslao Lobo, á no. .existir.dicha ce
sión, con más los intereses que dejó de
percibir desde el dia del pago de divi
dendos -á los demás acreedores,-al tipo
bancario; y' debiéndose' descontar los
$ 2.486,90—precio dé la compra del
crédito referido—que ingresaron al Ban-'
co, y que según la: confesión de Urres
tarazu corriente á f. 82, novena posición
—fueron anticipados por él y reembol
sado por Lobo, cuyos fondos, en virtud
de tal .antecedente, resultan'.ser 'de pro
piedad Jegítimá del concurso y deben
acrecer* su haber, eñ beneficio de la ma
sa común.       
  Y resultando de estos autos' que los
actos de simulación atribuidos ,al señor’
Urrestarazu no han causado .perjuicio-á
tercero, (art. 957 C. C.) corresponde en
mi concepto "se déclare que ellos no
constituyen «delito», «prima facioe» con
siderados, y en este sentido pronuncio
mi voto. ' - - ‘ ’
'• Por lo expuesto, voto por ‘la confir

matoria de Ja sentencia apelada en los
términos qué dejo'expresado.—Con cos£
tas.—Regulo los honorarios del ’doctór
Peralta- por su trabajo en la.. Instancia.

. en $ 800,—y. en $ '350 el de segunda. J
• Los demás Vocales del Tribunal ad

hieren al voto anterior, habiendo queda-1
do acordada la siguiente sentencia.-—

Salta Julio 4 do 1910.

. Y vistos:—Por los fundamentos dé!
acuerdo que precede, declárase improce
dente el recurso de nulidad interpuesto
contra la sentencia de fecha Mayo 8
de 1908, corriente de fs. 126 á 152 de
estos autos; y confirmase la misma con
costas por/sus fundamentos concordan
tes, con la aclaración establecida en

■ aquel.—Regúlase los honorarios del doc
tor Mariano Peralta, en ochocientos pe
sos, los de la. Instancia, y en trescien-

  tos cincuenta pesos los de segunda. '

Tomada 'razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Fernando'López—Abraham Cornejo—
Flavio Arias.

Ante 'mí—

'Santos 2°. Mendoza
    E. S.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S

JUICIO por cobro de pesos seguido por
Julio Sueldo contra elF. C. 0. N.

Salta, Agosto 16. de 1910.

■ Autos y vistos: -La demanda enta
blada por el señor Julio Sueldo por
cobro de una-cantidad de -pesos ■ u^.,
á más el descuento del..50 “¿ sobre -eí
fléte ó sea “la suma de pesos 128 con. 66.
ctvs.-m/a. contra él. F. C. C.- N., y

    CONSIDERANDO:    

Quéen.el presente juicio sé trata de
una. demanda entablada contra el Ferro
carril CentralNorte, línea que es propie
dad dé la. nación. „ .

Que según el art. 2o dé la ley de
fecha’14 de Setiembre de 1863, sobre
«Jurisdicción y competencia de los Tri-
bunalés Nacionales» subsistente, por -ley
de 11 de Enéro de 1902, art. 29, los jue
ces nacionales de sección conocerán en
primera instancia entre otras causas la,
que determina-el art. 1°*citado, inciso
Io, que establece: “ «En general todas
aquellas causas en qué lá nación ó un
recaudador de sus rentas sea -parte.»

Bien, pues, el Ferrocarril demandado
:es de propiedad del Estado,, depende de
la administración del Central Norte las
rentas que produce esa línea, está regida
por leyes y procedimientos nacionales^
tiene empleados nombrados por los po
deres nacionales ú oficinas qué depen
den directamente de éstos, de donde re
sulta claramente el fuero nacional.

-Colocándonos en la hipótesis de que
se condenará al F. C. C7 N., no cabe
preguntar: ¿quién p qué persona debe
cumplir.con_ las condenaciones de la sen
tencia? Indudablemente la nación por
intermedio del F. C. C. N. que es un agen
te del Estado, una de-sus tantas depéñ-
deúcias, que obra por orden y cuenta de
aquella entidad. _    

Que la "Suprema Corte de Justicia'
Nacional en numerosos fallos há senta
do esta jurisprudencia^«que las cuestio
nes sobre transporte- provisorio corres
ponde su. conocimiento á .la -Justicia
Federal; y, debiendo hacer notar que en
muchos de sus fallos se trataba- de de
manda de particulares al Ferrocarril,
y hacemos esta observación para hacer
resaltar aún más que en el caso que
estudiamos corresponde á la Justicia '
Federal tratándose de’una demanda con-

tra una línea de Ferrocarril de propie   
dad1 de lá nación, como es el del Central'  
Norte.          

"Queda jurisprudencia'de la-Corte del-
Distrito Federal de Córdoba por lo que-
ha resuelto que la Justicia Federal no 
tiene juris.diccTón para conocer de los

[juicios que hubiere entre particulares-y
los ferro'cárriles por transporte ú otros
derivados, puede ser la más fundadaque

‘que se pueda, sin que esto importe.que.
el suscrito esté obligado á aceptarla
mucho menos cuando existe numerosa
jurisprudencia en contrario ’á 'lo esta 
blécido por la Corte del Distrito Fede
ral de Córdoba,, que se registra ’ en los
tomos 70,’pág. 643, tomo 68j pág. 418
y tomo 96, pág-21 de la; Suprema Corté 
de la Justicia Nacional y en-la .causa-
seguida por don Tomás D. de Agüero-
contra el Ferrocarril Oeste Argentino.'.
' -Que juzgo de acuerdo con- la misma
jurisprudencia de la Suprema Corte, qué  
si bien es cierto, qué por el art. 205 del
Código de Comercio, las acciones quej?e-
sulten del contrato de transporte pueden
ser deducidas ante la autoridad judicial
del lugar en la que se’ encuentre la .es
tación de partida ó de arribo cuando sé  
tratare de caminos de hierro, también es
cierto que esa. disposición debe se apli-j

1 cada y comprendida dentro de lá ínter-'  
prefación que le dá la Suprema Corté
Nacional de Justicia, .al establecer que
esa disppsieió.n;«s§ ¿¿.referido /y se, re-
fiére.á'Ta autoridad judicial establecida
por la Constitución y leyes orgánicas.».
Que no ha podido ni .ha -.entendido re-  
v^car,,como-so = ha ‘declarado por esta’
Córte pñ casos análogos. (Tomos cita¡-  
dos y fallos últimamente pronunciados-  
en el juicio promovido por don Antonio-
E. Rovedatti, vecino dél Pergamino con--  
tra la.empresa del Ferrocarril Central  
Argentino por indemnización de los per-   
juicios provenientes del retardo en el  
transporte de una carga que debía serle  
entregada en -la estación Solís. •  

.Que por último, estando la deman.
da del señor Julio; Sueldo contra:

[ el F.- C. -O. N. encuadrada .entre las   
especificadas en el art. 2° de la ley. de.  
14.de Setiembre de 1863, citada laju-    
risprudencia corresponde y es privativa.   
de los Tribunales Nacionales conforme  
lo establece el art. 12 de la misma.  

Qué “además, la administración del  
del F. 0. O. N. tiene su domicilio en la-  
ciudad dé Tucumán, de donde resulta
también que. la distinta vecindad de las  

[ partes, (art. 2°, inciso 2°, ley citada) que.  
! origina la competencia de la Justicia  
Nacional. ’ .   .  

Por estas consideraciones,* disposicio
nes recordadas y .fallos citados—  

RESUELVO

Declarar que este Juzgado no tiene
competencia para conocer 'en esta causa.
Iniciada por don Julio Sueldo contra el

i F. G. C. -Ní Sin costas, por tratarse de

 

14.de
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  una resolución dictada ’de oficio. ' Tó
ldese razón, prévia reposición de sellos,i
HQtífíquése y dése cópia él '«Boletín

  Oficial».     -I

    Ante mí —
junio -"ÉlGUEBÓl S.

  David •Gttdiño.
E.'S.,

Por Ricardo López

¡Base$ I.OOO-Vale 5.000
El día 8 de. Octubre del corriente

’afio, á-jSs‘'4 W piiht6;i'éfi «Los Catata
nes calle CaSerBs esquina Bálcárce y
por orden -del juez-de 1M instancia Dr.
•Alejandro;Bassani, venderé á dagmás
’alta * oferta y dinero "de contado,
con la base de las dos terceras .partes.
d,e lsu Wéh’éión-,-6 sébri'* ÚÑ ^MIE’péshs-

'la'Jfitfca ‘d’énb’infiiada '«-Fónono»,
;ubicada en Orán y cuyos límites son:
portel JNabiéhté<!on' losiFigueroa; por
el Poniente con Concepción. Burgos;
por gl Norte con jel rio 7Itiyur-uvy-;por
el Sud jcqn dueños desconocidos jjui1;
ciojseguidp por Jos señores Vi'fiuálésJ'
■GSrcíá ’y“Ca. ’contrá |Jd’sé¿B'éhzia¿.

POR EL/MISMO
■Lói bienes del concurso de dtin 'Noí

  ^ármi^nto consistentes ten vigas de
ijuebráchoj trozos de durmientes largos

  y cortos/durmientes,’ postes de'félégráfo,'’
  carros y’ minias, remataré singase y al
   contado' él día catorce Jde Setiembre
 'lloras 4'p. in. én ini ^escritorio“Alsíña1
   núin. 2, . ..

.‘EFcdmpíadÓr'bblárá'el 'i'mpdrfeten
éFactb'üél..rémáté;

 Rícámío Ií.dPBZ ’
Martiliero

jÍR Ifi I . .OÍS—
‘El ''día -riñeye'dé -Setiembre del "c’o-^

 mérite año IjA'horas 3 p. m. ,-fenfáteré*
snrbáse y ’ál contado' -todas jás éxis;-

  tetiéiás dél coñétffso. dé don AgustínJS'o-
íti'én la cairé ■ítuzáingó ñúin. 488 *p'ór< ¡
orden’del señor juéz ‘de í» In'sfáriéia

  doctor Vicéñté‘Arias. - • • .
   . ... POR M MISMO

Judicial—Él dia* i * * *29-de-Setiembre dél
comente año, ¿horas 4 p.-m., en mi
escritorio Álsina núm.-2, donde/estará

  la' bandera, venderé en remate todos
  los bienes muebles y-inmuebles y ¿ se

movientes dé la testamentaría de doña
Luisa Sevilla- de -Burela. Por-.más datos
¿ informes alsuscrito.—M.R.; AlvaradOi

356vOb8

PHWlÜE
 Derechos y acciones '

'SlÑ BAS^    
•El día 5 de Octubre & las 4 en, pun

to, en Los. Catalanes, cálle' Caseros féss
quina Bálcárce y por 'ór’den r.del Juéz
de'í" Instancia doctor A. BássanFvén-
défé’’á Ma “rtíás alfa' óférta ‘ y 'dinero' dé
contado lás áccioftés y déféchbs‘que
tiene rdon -‘Ramón Vallés á »lá finca
denominada Mesadas Largas, catas-
trada eri$'35Q0 m|n- ' ubicada jen el
departamento de'Metáncon los :lími<
tes siguientes; Por el Naciente'cón
propiedad de Francisco ' Ürrestarazü;
por él'Poniente con lasf'cumbrés¡ altas
déhla"séffariíá;‘,pór el Norte1 con; Éüs
taguio Yaguré1 y’ por ’él Sud"cónRe-;
migio-Bórja.-
•Er comprador oblará ‘erHmporte’ en-

el-ácto'del remate:.        
. RicardoLopbz  

348 v Obre 5     

Por ^RíóáWo López
El 'día-22 de‘-SETIEMBRE, ’ á las

4 p. m., en-«íiós Catalánes»-calle-Oa-t
seros esquina ‘Balcarcely pór órdeñ
del-señor Juéz deJl.aInstancia,'doctor
Vicente Arias, vendéfé á la más alta
oferta ’y dinero de contado, :bájo las

  ¡Por ’Ritórdó López'
Casa li nda y ba rata

  lien situada. Vale pesos 10.000
   BASE DE $ 466606
  ‘ El día 20 de Setiembré^en Los‘Ca-

fcálarés, cállé Caseros tsqüiúa Balcaf-
   ce, a las 4 en punto :y por ordéte-del
  Juez de 1* -Instancia doctor A. Bassa‘
   ni, venderé á la'más alta-oferta y'di

nero de contado, y con la insignifica'n'
  te base de’$ 4.666.66 ó sean-las dos.
  tere ¡ras partes de la tasación , fiscal,
  ía bien"sit’iíada casa en la callei Flóri-
  ¿ida 1 niím. 336: al 340,' espaciosa, -de. dos'* terceras ¡par tés ’déléu tasación ó
  gfán fondo,5sólidas y grándes.-piezas,’ sean?tres-mil-trescientos catorce pesos
  dos-’corredores, dos anchos'patios5 ár- con 66 centavos moneda nacional, los
  boles'frutales, de ricas maderas’ con

agua corriente y cloacas . ‘ Esrcasa
  alegre, vistosa y cómo.da Con-un
  gastó de mil pesos se le dará un valor
  de 12-QOO. Su situación central, al pié
  dejá Ayeñida Corrientes, ‘cerca"del

parque y dél mercado San Migue', le
dan una importancia fácil- de com
prender: Hasta-8 OOOjpésds sería bara
ta,

  No pierdan la oportunidad de hacer
úna gran compra.

'Seña dei lO .oio en el acto de! iéma‘
fe. .

R.1CÁ KDÓ López
342vSb20   Martiliero

derechos y acciones á las siete octavas
partes «te la casa ubicada en la calle
DeáríFünes, con salida á la’ callé Es-,
paña 'y'cuyos' límites spni’ár Norte, lá
esquina que -füé:de la 'señorita-Mer-
cédés 'López*/Figuefca, hoy -dé: don
Justo González,! y la cal'e España- al
8ud,- con los 'herederos’»dé don ’.FIo>
renció Peralta, hoy del doctor M. Pe
ralta; al Este, Ja calle- Deán Fúnes; y
al Oeste’ propiedad de don Aníbal
Pasqúini.

Él comprador oblará el importe de1
la'venta en el acto deLfemate. j

 Ricardo Lopbz
Martiliero366 v S 22

. 'Ha'biéridose declarado .ahieftó él j.nir
cío sucesorio iié 'jón Jos'é "Santos Mó-
féñ’o, élteenór juéz dé ja Instancia doc?.

¡tor Alejándio Bássahi hár ordeñado, sé
citó llame y-em¿láce á todos los que sé
consideren con derecho A ésta sucesión
;pbr‘él término dé 30 dias A contar des-’
déla primera'püblicacipn-déí presénte,-
■comparezcan ante su Juzgado á'hácerlos

de ‘léy^^íjo,
que sé-háce ‘saber á shs efectos—Salta*
Julio #0 dé 19'1'0—Zénón ’ Arias ’ Strió.

Salta, Agosto -27 dé 1910 .
.Autos ,Y’viSTOS:-^4La|preséHte-ejecu

ción1 seguida- por «don Guillermo.Aug's-
pufg-F-contra 'don jüan Villetti por
suma de (387.50)- trescientos ochenta y
siéte'pesos icón cincuenta • centavos mo
neda de cflegal oquémnoja'eldocumen-
to'que ■coíre.'agregado átfsJl deiautos’
habiéndosef dado -por reconocida vp'ó’r
parte del' ejecutado íla 'firma 'puesta tel
pié dél? expresado documentó,-y

CONSIDERANDO:   
r Que Citado de ' remate 'el deudor, no’

ha opuesto -excepción-alguña'qtie' destru
ya ’léJfuerza • ejecutiva :del "documenté
qñerinstruyevTa áccióni deducida, -y en’
suf consecuencia, corresponde' hacen efec
tiva -la.^prevención con que fué1hecha
la1’citación de remate de acuerdo con lo
dispuesto portel ‘art. - 447 del * Código de
Procedimientos enÉlo C.‘yt C,   

POR TANTO:
Y de conformidad á lo preceptuado

en el art. 459. del - Código citado, orde
no: -se Aleve adelante - la ejecución has
ta hacerse trance -y remate -le los bie
nes embargados al deudor, á. objeto dé  
cubrir el capital .reclamado, intereses
punitorio al tipo que cobra el Banco.de
la Nación Argentina, y las costas.—Re
gulo los honorarios del doctor Carlos
Aranda por su trabajo como 'defensor del
ejecutado, en'la suma -de veinte pesos
monéda> nacional de Cfl.. ($ ¡20), y jos
del . procurador Sánchez como apodera
do del ejecutante, en -la suma de- cin
cuenta pesos moneda nacional, .($ 50)
debiendo pagarse por quien corresponda.
—Hágase saber y publíquese en el «Bo
letín Oficial».—Fbancisgo| F, Sosa.

El suscrito secretario notifica por me
dio -del presente la sentencia de rema
te ’al ejecutado—Salta,' Agosto 31 de
1910—Augusto P. Maíienzo, secretario.
222vSbre.2.  

Habiéndose declarádó‘ábier.to el'jüi;-
cío "sucésói io ’de'Tos esposos Avelinó
J'aime’iy Cer i'ia Rea de Jaime, por el
señor Juez ‘de Ia Instancia, doctor
Vicente ‘Arias, se cita, llama.; y empla
za por el término de 30 dias á todos
los que se consideren con derecho á la.
sucesión, para que dentro, de'dicho,
término, sé 'presén ten á hacerlas valer,
en cualquier carácter, . bajo apercibi
miento de ley.—Salta/ Agosto 22 de
1910—Mauricio Sanmillán, secretario,
218vSbre.24.

Banco.de

